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CORRECCIÓN DE ERROR DE LAS ACTAS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 
FECHAS 24 DE FEBRERO Y 16 DE JUNIO DE 2026 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA, 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE AUTOBUSES INTERURBANOS EN VÍA 
COMPLUTENSE 132 EN ALCALÁ DE HENARES (DOS LOTES) - A/SER-031492/2025. 

 
Habiéndose detectado un error material y de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 
122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a 
su corrección material en las actas de la Mesa de Contratación de fechas 24 de febrero de 
2026 y 16 de junio de 2026 en los siguientes términos: 
 
  
 
donde dice:    
 

– APPLUS NORCONTROL, S.L.U. NIF: A84842079 
 

debe decir:  
 

– APPLUS NORCONTROL, S.L.U. NIF: B15044357 

 

 

 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA 

 
 
 

Ref: 06/354652.9/26

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ ALFONSO ELENA
Fecha: 2026.06.17 14:52

Firmado digitalmente por: MENÉS SANTAMARÍA ROSANA
Fecha: 2026.06.17 14:56


		2026-06-17T14:57:44+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-06-17T16:09:17+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




